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PRECIOS Y PUNTO, DE SUSCRIPCION
. Trimestre ................................... 15 peseta».

Semestre ...................................... 3*
Anua) .......................................... 66

!_»• euscripciones se solicitarán de la ¡«ipecciów *• 
íeU^.i dt! Hooor PigMatelK calle Pignatelli, 87.

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
u- ■ ¿tro postal u otro medio

Todos los pagoasevcrlHcarÁn en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación ProvincinI).

l.oe numero» que se reclamen después de transcu
ndo» cnatin dial desde su publicación sólo se ser- 

rirán al preció de venta, o sea a 5O céntimos lo* del 
sfto corriente; 0'7s pías . lo» del alto anterior, v d»
•fU* ¿hos. una peseta

PRECIOS UK LOS ANUNCIOS
, or cada linea u tracción que ocupe cada ananoi» 

0 documento que ipsen:, l’sO pesetas. Al ontiMl 
acumpa hará un -ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. '

I..,. d . cebos de publicación de números extraer- 
dniarto? ■ suplementos serán convencionales de acuer. 
d., con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ql pago, 161o Muertarí» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

i.an iiisercíones se solicitarán del Excmo. br. bobe • 
nador, por oñejo, exceptuándose, según está preve
nido, las de ¡a primera Autoridad militar.

a todo recibo de anuncio acompañara un e)«nplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo a« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo elc?“ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión 
oriitmal, los Centros oficiales. ■

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 1® 
prenra del Hogar PignateRi-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

...uecaunu-utc uuc ios señores Alcaide» y .Secretarios reciban este 
auVxn* Ui- ¡AL. dispondrán que se fije un ejemplar en e- sino • lumbre" permanecerá hasta el recibo del s.gmente.

l o » brea. cretinos cuidarAh najo ”
1Md, de con . ar que de” verificarse al final
oadamente para su encuadernación. 1 e
le cada semestre

leyes obligan en U Península, islas adyacentes. Cañarían y «r 
mtorio» oe Africa sujetos a la legislación pennmuiai, a lu» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cc- 

“* Uií disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capiuü de 
urovincia desue que se publican oneialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
,t de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior

o r d e n

Se ha elevado a este Ministerio, por mediación 
del Gobierno Civil de GmpUzcoa una certihca- 
ción expedida por el Secretario de la Diputación 
de aquella provincia en la que se hace const u 
que D Miguel Sarasola Echeverría, pertenecien
te al reemplazo de 1941. ha solicitado la expedi
ción de un certificado de exención de^ servicio 
militar como comprendido en el caso 3/' del ai- 
ticulo 5.° de la ley de 21 de julio d'e 1876, y que 
D. José Manuel Sarasola. padre de dicho mozo, 
aparece inscrito en la lista de voluntarios de la 
villa de Lezo, publicada en el número 80 de la 
“Gaceta de Madrid" del dia 20 de üiarzo de 
1896. . " ,

valer conEl privilegio que se intenta hacer
esta documentación es la exencioH d'el llauiamien-

-- 1 ■ acreditarento a filas autorizada para “los que 
que ellos, o Sus padres, han sostenido con las ar
mas' en la mano, durante la última guerra .cimil
los derechos del rey legítimo y de la_ Nación . 
privilegio que arranca de la ley de bS76 y se re
gula por la de 2 (le abril de 1896, la que en su ar
tículo l.° atribu ve al Ministerio de la Goberna
ción la definitiva11 resolución. _ .

Esta exención ha sido acogida por la legisla
ción posterior sobre reclutamiento, que mante
nía así un estado de d'erccho cuya subsistencia 
formal madie discutía. . ,

Pero formulada una petición de ese género, 
precisamente después del 17 de julio de 1936. in

tentando ampararse en im beneficio con el que se 
quiso premiar la defensa de un ideario que se de
nominó liberal frente a las fuerzas' que represen
taban el tradicionalismo, se plantea la validez de 
mi precepto legal que tan en contradicción esta 
con el espíritu de nuestra cruzada.

Interesado informe sobre el particular del Mi
nisterio de Defensa Nacional, la Subsecretaría 
del Ejército lo ha emitido en el sentido de que 
procede desestimar las peticiones de certificados 
de la Índole del indicado, por la manifiesta dis
crepancia de aquel privilegio con los ideales del 
actual movimiento nacional/ significando que por 
la extinguida Secretaría de Guerra, v con fecha 
24 de mayo del año anterior, se comunicó al Ge
neral Je'íc de la* Dirección de Movilización, Ins
trucción y Recuperación se dejaba sin efecto la 
aplicación del artículo 519 del reglamento de Re
clutamiento, en el que se recogía la disposición 
de que S1© ha' hecho mérito.

La concesión de la exención mencionada signi
ficaba un derecho respetable dentro de una con
cepción de los deberes nacionales que considera
ba como tma carga, incluso redimible a metálico, 
el defender la "Patria con las armas. Hoy. feliz
mente. por el contrario, ese deber tiene el rango 
de un hono,r, cuya privación sin más motivo que 
el expresado u otro de análoga naturaleza impli
caría una lesión en el patrimonio moral de los' 
presuntos beneficiarios. Así lo ha comprendido 
nuestra heroica juventud, que se ha anticipado, 
en innumerables casos, al llamamiento, recaban
do antes de tiempo el eiercicip del derecho cas
trense.

Es indudable, por otra parte, (|ue las exencio
nes'de! tipo de laque se-(pretende pierden su va
lor en época de guerra’, y más si ésta -reviste los 
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caracteres de singularidad en nuestra historia 
que adornan a la actual contienda. Tal suced'e con 
los privilegios del capítulo XVII de la ley de Re
clutamiento, cuya suspensión está ya decretada.

Pero, aparte estas consideraciones, el movi
miento naciomal, revolucionario en su procedi
miento y en su propósito, tiene virtualidad sufi
ciente para producir la derogación de aquella par
te del ordenamiento jurídico inspirada en prin
cipios incompatibles con los que tantas’ vidas 
cuesta defender, y es incuestionable -que la exen
ción de servicio militar de que se viene haciendo 
mérito sólo, podría ampararse en normas com
prendidas en esa legislación insubsistente. Es 
absurdo pensar que, cuando tanto sacrificio cues
ta la extirpación d'e un sistema de ordenación 
publica contra el que el Carlismo luchó denoda- 
díimente, se mantengan unas recompensas’ conce
didas a los que. de espaldas al espíritu nacional, 
contribuyeron a su consolidación.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha re- ; 
suelto que se deniegue la exención del servicio 
militar del mozo íliguel Sarasola Echeverría, 
perteneciente al reemplazo de 1941, y que se de
clare, con carácter general, que no está vigente la 
exención a que se refiere el caso 3.° de! artículo 
5." de la lev de 21 de julio de 1896 y disposicio
nes concordantes.

Dios guarde a V. TC muchos años.
, Burgos, 10 de junio de 1938. — Segundo Año 

I riunfal. — Ramón. Serrano Suñer. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del “B. O. de! E. ” núm. 600. de fecha 14
• de junio de 1938).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.124.
Circular.

En el término de quince días a partir de la publicación 
de esta Ordenen el» Bnr.FTÍN Of ic ia l  de la pro
vincia, todos los fabricantes de calzado de la misma 
harán una declaración ante el Comité Sindical del 
Curtido, por intermedio de este Gobierno Civil, en la 
que consten los datos siguientes:

l .° n) Nombre de la razón social y cormercial de 
la misma.

Fecha de fundación de dicha razón social.
2 .° Producción normal d.e calzado con anterioridad 

al movimiento nacional. Esta producción debe espe
cificarse por años, indicando si el calzado producido 
era para hombres, mujeres o niños, la materia con que 
se fabricaba e igualmente si se producían pantuflas, 
zapatillas, sandalias, etc., etc.

3 .° Producción actual de calzado con arreglo a las ' 
siguientes normas:

ú) Producción de calzado militar.
b^ Producción de calzado civil, con expresión de 

las calidades y cantidades, con arreglo a ío expresado 
en el apartado 2.°

c) Materias primas indispensables para la fabrica
ción de calzado: suela, becerro, cabritilla, ojetes, 
ganchos, cordones, etc.

¿0 Origen de estas materias primas, con expre
sión de si es riacional o extranjero, y suministradores 
de las mismas, con indicación del precio por unidad, 
empleando la que sea corriente en la mercancía, es 
decir, el kilo, si se trata de suela, o por gruesa, doce
na, etc-, según la materia prima.

4 .° Capacidad máxima de producción de calzado 
en la fábrica.
. 5.° Número de obreros empleados en la fabrica

ción, especificando los que se consagran a la produc
ción de calzado militar y los que se dedican a la 
producción de calzado civil. (Debe indicarse el salario 
cobrado por cada uno de ios obreros, especificando el 
de los hombres y el de las mujeres, y las diversas ca
tegorías de salarios, según la clase de trabajo cum
plido). '

6 .° Se consideran, para los efectos de esta decla
ración, coino fábricas de calzado todas aquellas que 
empleen más de cinco cbreios y que se dediquen con 
preferencia a la producción de calzado, quedando ex
cluidos de estas declaraciones los talleres en que se 
practique con preferencia el arreglo o remiendo de cal
zado, cualquiera que sea el número de obreros que a 
esta tarea se consagren, y aunque como cosa especial 
fabriquen algún calzado a la medida.

7 .° Serán sancionados con arreglo a las siguientes 
escalas los que no contesten o hagan declaraciones 
falsas:

rz) Multa gubernativa.
b) Privación de libertad. •
c) Decomiso de la mercancía producida y no de

clarada. ■
d) Inhabilitación parala industria.
Lo que se hace público por medio de este periódico 

oficial para conocimiento y cumplimiento |>or los in
dustriales a quienes afecta esta orden, los cuales ajus
tarán su declaración al modelo qye se inserta a conti
nuación.

Zaragoza, 18 de junio de 1938. —Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas ae Tovar.

Núm. 3.123.

Junta Provincial de Abastos

Circular.

Para general conocimiento se participa que por or
den del Excmo. Sr. Ministro del Interior se ha fijado 
el precio del kilo de arroz en .

0*80 ptas. para el detallista, y
0*85 » » • el público 

en la plaza de Vinaroz.
En su consecuencia, el precio al público será el indi

cado de 0;85 ptas. kilo, incrementado con los gastos de 
acarreo, transporte, carga y descarga.

Zaragoza, 20 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. .

El Gobernador civil-Presidente, 
Francico Planas de Tovar.
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SECCION QUINTA

Nú>m. 3.048.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
man/dado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil eontra

Antonio Ibáñez Herrero, vecino 'de Torralba 
de Ribota. (Expíe. 5.014).

Santos Ibáñez Herrero; vecino de id.
(Exl)te. 5.015).

Antonio’ Ibáñez Ibáñez, vecino de id.
(Expíe. 5.016).

Pedro Ibáñez Ibáñez, vecino de id.
(Expíe. 5.017).

Agustín Júlvez fimcno. vecino de id.
(Expíe. 5.018).

Benito Malléú Blasco, vecino tile id.
(Expíe. 5.019).

José Malien Blasco vecino de id'.
(Éxpte. 5.020).

' Luis Marín Ibáñez, vecino de id.
(Expíe. 5.021).

habiendo nombrado Juez insírucíor de los expe 
dientes al del partido de'Calatayud.

Zaragoza, 10 de junio de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. — El Gol;ernád^r Civil, Presidente de 
la Comisión: P. D.. (ilegible).

• * * *
Nnm. 3.048. .

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra . ,

pisto Xavarro Rpbto. vecino de Torralba1 de 
RÍbota: (Expíe. 5.022).

Manuel Rubio Rubio, vecino de i'dl 
(Expíe. 5.023).

Manuel Sos Julvez. vecino d'e id.
(Expte. 5.024).

Miguel Sos' Júlyezí, vecino de id.
(Expte. 5.G2S).

fosé Urzurrunzaga Navarro, vecino de id.
(Expte. 5.026).

Simón Uriel Aparicio, vecino de id.
(Expte. 5.027).

habiendo nombrado Juez instructor de los' expe
dientes al del partido de. Calatayud.

Zaralgoza, 11 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
1a Comisión: P. D.. (ilegible).

’ * * *
Nú'm. 3.048.

Dé conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expedienta sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Blasco Cubellés, vecino de MaeHa.
(Expte. 5.028).

Mariano Cumas Guach, vecino de Maella. ■ , 
(Expte. 5.029).

Joaiquín Lactíeva Alegría, vecino de id.
(Expte. 5.030).

Jasé Miravete Godina, vecino de id.
(Expte. 5.031).

Anselmo Puyo! Balaguer, vecino de id.
(Expte. 5.032).

Mariano Ruiz Guardia, vecino de k !.
(Expte. 5.033). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido 'de Caspe.

Zaragoza. I I dé junio tic 1938. — Segundo Año 
1 riunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión: P. D., (ilcgilble).

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince olías hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial" de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el , término municipal; átiyirtiendo a cuan
tos no lo yerifiqueú se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad de) 
reparto

3.078. — Uncastillo

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentarios 

se hallan exmiesios al público, en la Secretaría de 
cada viintanneiitu h* loy que a continuación ‘•e 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
puchendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

3.078.—Uncastillo
Expedientes de transferencias de crédito

3.077.—Tarazona
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores. " 
3.078.—Uncastillo
3 .053.- Torrehermosa
3.099.—Murcio
3.092.—Ateca

Matrícula industrial.
3.091.—Alborge ,

Padrón de cédulas personales.
3.098. — Bureta

Presupuesto extraordinario administración 
Hospitales de guerra

3.095.—Calatayud
Proyecto de modificaciones al presupuesto. •

3.052.—Moyuela
Recuento general de ganadería

3 .116.—Lumpiaque •
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Repartimiento general de utilidades
3.094.-Pedrola

Reparto de guardería
3.094.—Ped rola

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.111..
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

■ En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario número 47-1938, sobre hurto de una cartera 
con 134 pesetas a Silvestre Valderrey Vidales, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita por medio de la 
presente a dicho denunciante para que, en el término 
de cinco, dias, comparezca en este Juzgado aprestar 
declaración, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar, Al propio tiempo -se le ofrece el 
procedimiento como perjudicado por el hecho de que 
se trata, con arreglo al artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Fernando 
García Barsala.

Núm. 3.112.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el su
mario que se instruye con el número 253-1936, sobre 
daños y lesiones por choque de vehículos, se cita por 
medio de la presente al ayudante de chofer José Ibarz 
Catalán, vecino de Mequiuenza, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de cinco días com
parezca en este Juzgado al efecto de piestar declara
ción, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos 
treinta y ocho,—Segundo Año Triunfal.- El Secretario, 
Fernanda García Barsala.

Núm. 3.114.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordad ) por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta ciudad 
en proveído de esta fecha dictado en los ramos de 
embargo acumulados dimanantes de los expedientes 
números 9, 10 y 11-1937, seguidos a los hermenos Fer- 
min. Félix y Germán Aliacar Garralaga, vecinos de El 
Burgo de Ebro, hoy en ignorado paradero, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, se notifica a los indicados inculpados por medio 
de la presente la liquidación de cargas negativa prac
ticada por el infrascrito Secretario de dicho Juzgado 
en referidas actuaciones, dándoles vista de lo qué re
sulta al efecto de la certificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de este partido, por tér
mino de tercero día, contado desde el siguiente al .de 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en su caso, expongan cuan

to crean conveniente en contra de dicha liquidación 
de cargas.

Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio, Fernando García Barsala.

Núm. 3.024.
JUZGADO NUM. 2

D. Plablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad impuesta al vecino de Ma
ría de Huerva Marcelino Julián Pintre, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se sacan a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
fueron embargadas al efecto y que son los siguientes:

Un campo regadío, sito en término de María de 
Huerva y partida de - Peña Gil», de 14 áreas 30 cen- 
tiáreas de cabida, que linda: al Norte, con María Lapeña 
(hoy Pablo Cadena); Sur, Joaquín Domingo; Este, con 
el citado Pablo Cadena, y Oeste, Joaquín de Baya. 
Tasado en 1.000 pesetas. ‘

Un campo secano plantado de viña, en la partida de 
Las Vales y punto denominado «Campo Carrillo», 

de 2 juntas de cabida, que linda: al Norte, con barranco: 
Sur, monte común; Este, Enrique Gascón, y Oeste, 
Raimundo Julián. En 1.000.

Un campo secano plantado de viña, de 2 juntas de 
cabida, que linda: al Norte, barranco; Este, Prudencia 
Julián (hpy Marcelino |uhan); Sur,y Oeste, monte en 
los «Vales». En 1.000.

Un ca upo regadío plantado de viña, en la partida 
de -La Parte», de 4 hanegas de cabida, que linda: al 
Norte, Manuel Pintre ; Este, Sur y Oeste, acequia de 
herederos. En 600.

Un campo regadío en la partida «Flur>, de 2 hanegas 
de cabida, que linda: al Norte, Miguel Cadena; Sur, 
Pablo C idena; Este, Nicolás Gracia, y Oeste, Santos 
Rigál. En 1.400.

Un campo regadío en la partida denominada «Man
zanar-, de 2 hanegas de cabida, que linda: al Norte, An
tonio Domingo; Sur. Pablo Cadena; Este. Joaauin Pae- 
sa Gracia, y Oeste, Victoriano Mozota. En 1.200.

Una casa en la calle del General Franco, núm. 6 (an
tes calle de Ruiz del Río y más remotamente calle Ma
yor Baja, núm. 10), que consta de dos pisos y el firme 
y tiene corral, de extensión superficial ignorada, que 
linda: por derecha, Miguel Cadena; izquierda, la de 
Manuela Pintre, y por espalda, calle de Calvo Sotelo 
(antes Valenzuela Soler v más remotamente calle Nue
va). En 5.000.

Un edificio en calle del General Sanjurjo, núm. 11 
(antes Alcalá Zamora), de superficie ignorada, que lin
da: por derecha, Josefa Tena; izquierda, Francisco 
Albalá, y espalda, con calle del General Mola (antes 
Sarria Górriz). En 400.

Todos ellos en término, municipal de María de 
Huerva.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 14 de julio 
próximo y hora de las diez de su mañana, advirtiéndo
se: que para tomar parte en la subasta deberán los lid
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado ai efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que tampoco lo serán las posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; que po
drá hacerse el remate a calidad de cederlo a un terce
ro; que en igualdad de condiciones será preferido aquel 
postor que puje por la totalidad de los bienes; que no
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han sido suplidos los títulos de propiedad de los inmue
bles, y que la certificación de cargas se halla de mani
fiesto en Secretaría. .

Dado en Zaragoza a trece de: junio de mil noyecien- 
tos treinta y ocho.-Segundo Ano Triunfal.-Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.090. *
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita p< v 
medio de la presente cédula a Carmen Vergam Casa- 
bona.que tuvo su domicilio en esta ciudad, Arcada , , 
y actualmente se ignora, a fin de que denln) ele 
mino de cinco días, comparezca ante dicho Juzg. do^al 
objeto de practicarle un requerimiento en el ramo se 
parado de situación dimanante de sumario seguido e 
este Juzgado con el número 200 de 1937 contra la mis
ma, sob8re corrupción de menores, con apercibimiento 
qué de no verificarlo le parará el perjuicio.a que Hu
biere lugar en derecho. la

Y para que sirva de citación en forma, ex d la 
presente que firmo en Zaragoza a diecisiete de jt 
mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Ano I nun- 
fa|.—El Secretario: P. H., Mañano Forrijos.

Núm. 3.109.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación.

Según lo acordado poi el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en ejecutoria 
causa número 65 1933, sobre lesiones, contra Gh  ( p- 
ción Jiménez, se cita a a perjudicada Josefa lante 
Gómez, que también fue procesada esta causa y 
cuvo actual domicilio se ignora para que ^n parezca 
ante este Juzgado a notificarle haber sido absudta e 
dicha causa, y condenada la Concepción Jimem z, t nt . 
otras penas, a la de indemnización-en su favor de 201 
pesetas, y requerirla para que manihes e si recibió 
aquella indemnización o, en otro caso, si las rcnuniia, 
quedando notificada v requerida en torma por la prc- 
s^aso de no comparecer, apercibida de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar. , 

Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.-Segundo Ano l riunfal. El Secreta 
rio', Epifanio Magro.

• Núm. 3 108.
ATEC/X

D Antonio Noguerol y Martínez, Secretario judicial 
del Juzgado de primera instancia de Ateca y su

- partido; . .
' En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez de 

primera instancia de este partido =" providencia de 
esta fecha en los autos de menor cuantía asee 
te a 9.000 pesetas) sobre reclamación de caí i ti lad, 
suidos ante esté Juzgado a instancia de D. Manuel 
Tarodo Cebolla, de Alhama de Aragón, representado 
per el Procurador D. Francisco Ortega San nigo, 
contra D.a Teodora Mostacero Salvador, viuda de 
D. Bienvenido Arcos Molina, contra la herencia yacen e 
de 1). Bienvenido Arcos, contra los¿Ue se crean con 
derecho a dicha herencia y contra los hijos de éste 
c()m(, présenlos herederos del mismo, D. Manuel 
AÍcos Tarodo, viudo; D.a Tomasa, D. Guillermo. 
I) Joaquín, D.a Margarita y D. Osmundo Arcos Mos
tacero vecinos de Alhama de Aragón (Zarag°za)’£ 
contra la misma D.a Teodora Mostacero, como madre 
y representante legal de sus hijos menores Em.ha,

Marino y Sinesio Arcos Mostacero, de igual 
en virtud del presente, se cita y emplaza a la herencia 
yacente de D. Bienvenido Arcos Molina, vecino que 
fuédeAlhama de Aragón (Zaragoza) y a Q111^8 
crean con derecho a dicha herencia, a fin de que en 
el término de diez.días hábiles se personen en ega 
forma y contesten la demanda; el 
lo hacen serán declarados en rebeldía y les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Atecg a ocho de junio de mil novecientos treinta y 
ocho.-Segundo Ano rriunfal.-V. B. . h |ucz, u 
primera instancia, Jacinto García Monge.-EI Secreta 
rio, Antonio Noguerol.

. * Núm. 2.942.
b o r ja

éjcrciente de 
de la ciudadD. Santiago Sánchez Belsué, Juez 

primera instancia e instrucción
Hago^saber^delegación del ^lentb 

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del exPedl^te 
mirado en este Juzgado con el-numero 401, p 
desi»^ Comisión Provincial de Incau- 
uE conua Eduaddb Torres Prad^, veemo 
de Fuendejalon, y para hacer efectiva por la 
vri de apremio la responsabihdaldl civil de 250 
pesetas impuesta a dicho inculpado por el Exce- 
renSÓ sPeñor General dd 5.” Cuerno de E^r- 
cito como consecuencia de su oposición al trm 
fo del movimiento nacional, he acorda^ s¿ca ¿ 
pública subasta, por Pnmera vez y termino de 
vemte días, los bienes que a continuación se describí 
rán. v previniéndose a los licitadoies.

1 *' Que la subasta tendrá lugar en la sal^-audmn- 
cia de ^te Juzgado el día 14 de julio próximo y

' dt( )tie servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido bentadas las meas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos tei 
ceras partes de la tasación. ,
' 3 0 One para tomar párle en la subasta sera c on- 
didón indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destma-do al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 dél valor de 

1<lS4Í,LOue las cargas anteriores v las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con 
filmarán subsistentes, sin destinarse a su-extinción el 
precio del remate. f

' - Ore la pieza separada de embargo y la certih 
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

ó? Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 •- Oue el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, v que dichas fincas se ercuentran sitas 
en término de Fuendejalon.

Bienes que se subastan:
1 " Una viña, en Coscolares. de cabida 2 liane- 

gas'; lindante: Norte. Angel Torres; Sur Francisco 
Magdlalena, y Oeste, Ruperto Aznar. Tasada en 
200 pesetas. .

2 .° Otra viña, en la partida de Carrrpozuelo 
de cabida 3 hanegas; lindante: Norte, Mauricio 
Torres; Sur. Dionisio García; Este, Joaquín Cal
vete, y Oeste. Alfonso ecora. Tasada en 300 pe

Un campo, en Huerta, de cabida 8 almudes; 
lindante: por Norte .y Sur. Venancio Navascues;
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Este, Pedro Azhar, y Oeste, Florencio Cuartero. Ta
sado en 250 pesetas.

Dadb en Borja a ocho de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. -— Sejíundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.

• Núm. 2.942.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué. luez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad' le 
Borja v su partido: , ,
Hago saber: Que por delegación del Excelentí

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 402, por 
designación de la Comisión Provincial de Hticau- 
taciongs, contra Antonio Borobia Chueca, vecino 
de Fuenidejalón, v para hacer efectiva por la vía 
de apremio la responsabilidad civil de 750 pesetas 
impuesta a dicho inculpado por el Excelen
tísimo seño - Ccueral de! 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez v término de veinte 
días los bienes que a continuación se describirán 
y préviniénidlpse a los licitadores:

l ."- Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el 'dSa 14 de julio próximo y 
hora d'e las doce y cuarto. , x

2? Que servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido Dentadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 o Ove para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
1os bienes.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. x

5 .° Ove la. nieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manife stó en la Secretaría de este Juzgado.

6 .9 Que 1os títulos de propiedad de las fincas po 
han sido presentados ni sunlidos.

7 .° One el remate nodrá hacerse,a calidad de ceder 
a un tercero, v oue dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Fuendejalón.

Bienes que se subastan:
l .° Mitad de una casa, en la calle de La Sierra, 

número 2, del pueblo de Fuendejalón; linda: por 
derecha con Mariano Rodríguez; izquierda, con el 
interesado, y por espalda, con Juan IGil. Tasada en 
400 pesetas.

2 .° M tad de otra casia, sita en la calle de La 
Sierra, número 4, del pueblo, de Fuendejalón; linda: 
por derecha, con el interesado; izquierda, con Ca
lixto Vela, y espalda, Dominica Aznar. Tasada en 
4001 pesetas. . e

3 .° Una bodega v solar iunto a 1a misma, sita 
en Las Altas, señalada con el número 20; linda: por 
derecha, izquierda y espalda, común. Tasada en 
1.050 pesetas.

4 .° Mitad de una finca vma, sita en Corral Bar
bado, de cabida un cahiz; linda: Norte, paso; Sur. 
Gaudencio Rodríguez; Este, camino, v Oeste, Flo- 
rentín Gómez. Tasada en 400 pesetas.

5 ." Mitad dle una finca viña y campo, sita en 

la partida de Chama, de cabida 1 cahiz y 5 hane
gas; linda: Norte, Teodoro Martínez, Sur. Vale
ro Chueca: Este, María Rodríguez, v Oeste, Fer
nando Vidal. Tasado en 310 pesetas.

6 .° Mitad de una viña, en la partida de Trase
rrados. de cabida 3 hanegas; linda: Norte, Conrado- 
Navarro; Sur (se ignora); Éste, Benito Rodríguez, 
v Oeste, Juliana Rodríguez. Tasada en 180 pe
setas.

7? La mitad de un campo, en la partida de Ca- 
bizblanco, de cabida 4 hanegas; linda: Norte, ca
bezo ; Sur. Gaudencio Rodríguez; Este, Juan Zueco, 
y Oeste. Justo Gil. Tasada en 40 pesetas.

8. ° Un campo, en la partida Cabezo del Olivo, 
de cabida 1 cahiz; linda: Norte, Germán Gómez; 
Sur, Sotero Arcega, y Este. Angel Sanmartín. Ta
sado en 40 pesetas.

9% ° Mitad de una viña, en Qarriambel, de cabida 
2 hanegas; linda: Norte, camino; Sur, -Carmelo Es- 
pligares; Éste, Manuel Giménez, y Oeste, Eusebio 
Villa. Tasada en 100 pesetas.

10. Mitad de otra viña, en ia misma partida, de 
cabida 2 hanegas; linda: Norte, camino; Sur, paso; 
Este, Pedro Torres, y Oeste. Carmelo Espligares. 
Tasada en 100 pesetas.

11. Mitad de otra viña, en la misma partida, d'e 
cabida 4 hanegas; linda: Norte, camino; Sur, Ma
riano Rodríguez, y Este. Pedro Torres. Tasada en 
200 pesetas.

12. .Mitad de otra viña, en la misma nartida, de 
cabida 1 hanega: linda: Norte, camino; Sur, Carme
lo Espligares; Este, paso, y Oeste, Julián Bonel. 
Tasada en 50 pesetas.

13. Un campo, en la partida Cabizgordo, de ca
bida 6 hanegas; linda: Norte, yermo; Sur, camino; 
Este, camino, y Oeste, Juan Rodríguez. Tasado en 
40 pesetas.

Dado en Borja a ocho de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal.—Santiago Sánchez.—El Secretario judicial. 
Carmelo Molíns.

Núm. 3.102.
DAROCA

D. Angel Vilianueva, Juez cji-rcientc de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 14 de julio próximo, a las once y cuarto 
horas, tenga, lugar en la sala-audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta, por segunda vez, de 1os 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado in
serto bajo el número 1.137 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de fecha 22 de marzo último, número *¿8, 
embaigados en el procedimiento que tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la responsabili
dad civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejercito al vecino de Vilianueva de Jilo- 
ca D. Pablo Muñoz Serrano, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento -'aciona!.

Y se advierte a los licitadores que ía subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adveiten- 
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
excepto la del tipo de subasta, que será el precio de 
tasación con la rebaja del 25 por 103, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras parles del 
expresado tipo, con la dicha rebaja.

Dado en Daroca a dieciocho de junio de mil nove-., 
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—An
gel Vilianueva. —El Secretario judicial, Benito Vicente.
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Núm. 3.103.

DAROCA
D Angel Villanueva, Juez ejerciente de primera instan-

ÍS-"-«

laeprovtoci¡fechaC7demayo\w

^ingoteG, como consecuencia de su opos.cron 
31 Y S^vurt^'a "aSque la subasta se prac- 

tino con la dicha rebaja. PDado en Daroca a dieciocho de junio de mi nove-

Juzgados municipales

Núm. 3.030.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Lorenzo Asensio jeliner, Juez municipal del Juzga
do número 3 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a la herencia yacente de D. Maximino 
náñdez vecino que fué de Villamayor, y fallecido en 
"calidad, ^para que el día 11 del próximo m 
de julio comparezca ante este Juzgado (sito en la cal e 
de Predicadores, número 64 duplicado de es a u - 
dad) en cuyo día y a las once de su manana tendrá . 
Lar la celebración del juicio verbal civil '.nt=rPu^t0 
£a dicha herencia yacente por D. José Gimene 
Gil, Procurador, en nombre y representaron de don 
Blas Sicilia Lavilla, en reclamación de se ^entas , 
lenta y cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos, aper 
Solé que si no comparece le parará el perjmcm 

a que haya lugar. .
Dado en Zaragoza a once de junio de mil novecier - 

tos Xy ocho-Segundo Abo Triunfal. Lorenzo 

Asensio Jeliner. -P. S. M., Emilio Rábanos.

ADMINISTRACION PROyiNCIAL_DLTERyEL
... —-------- -------------- - ■' " "7 nP 1 A FXCMA. DIPUTACION DE ZARA(-OZA)

(PROVISIONALMENTE a  CARGO 1 ’ - .V . • ____  

porque ya van msertaseii la

Núm. 2.962.

¡mspecc io^ pr ovinc ial  vet er inar ia
, d vatoo de las enfermedades ^contagiosas yparasi.ar^ que han atacado a los aninudes 

Eslad0 demoslrattao de l^^ _ de ,M0 de,l93a: 

c
•á. o

--- „ y
= '•- * "S.

c M
e n f e r me d a d

Sarna satcóptica... • - • 
Viruela 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

pa r t id o

Albarracín

........... ... Castellote........ • ■ •
1 ‘ Montalbán...........
.................... . Id.......................
• • •" " ' Castellote............
''' .... Aliaga..................
......... i Albarracín............

MUNICIPIO

Péracense...........
Andorra...............
Aguaviva.............
Argente.................
Rambla de Martín.
Alcorisa...............

. Palomar A............
Villarquemado ...

k s pb c ib

Caprina... • 
Ovina.........

Id............
Id...........
Id............
Id.......... .
Id............
Id...........
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28
5

218 ¡ 
86

153
107
31 

365 1

43
139
77
19

25
5
4
5 I
9
1

3^8 
213

67 
14
21 
11

1 1364 
3
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